
Resumenabstract
1. introducción
2. la teoría Explicativa del Estado desarrollista: 
 una breve aproximación
3. aportaciones de la experiencia del este asiático: 

instituciones públicas y desarrollo económico
3.1. los actores: burocracias económicas 

y conglomerados industriales
3.2. Estructuras e instrumentos: 

agencias piloto y políticas industriales
3.3. las relaciones: cooperación y condicionalidad

4. las limitaciones históricas de los Estados 
desarrollistas asiáticos
4.1. determinantes internacionales
4.2. determinantes político-institucionales
4.3. determinantes socio-económicos

5. Conclusiones
bibliografía

Fernando dE la CRUZ PREgO
Investigador	asociado	a	la	Cátedra	

de	Cooperación	Internacional	
conIberoamérica

Doctorante	en	la	Universidad	
de	Educación	a	Distancia	(UnED)
técnico	Internacional	en	Centro	
de	Educación	a	Distancia	para	el

Desarrollo	Económico	y	tecnológico
fernandodelacruzprego@gmail.com

los estados desarrollistas 
en el este asiático:
aportaciones institucionales 
y límites históricos 

East asian developmental states: 
institutional contributions and 
historical limitations

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Directory of Open Access Journals

https://core.ac.uk/display/25522129?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


_27_27

Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 3, número/issue 2 (2014), pp. 26-49. ISSN: 2254-2035
Recepción/received: 3.12.2013 Aceptación/accepted: 10.6.2014

los estados desarrollistas 
en el este asiático:
aportaciones institucionales 
y límites históricos 

East asian developmental states: 
institutional contributions and 
historical limitations

Fernando dE la CRUZ PREgO
Investigador	asociado	a	la	Cátedra	

de	Cooperación	Internacional	
conIberoamérica

Doctorante	en	la	Universidad	
de	Educación	a	Distancia	(UnED)
técnico	Internacional	en	Centro	
de	Educación	a	Distancia	para	el

Desarrollo	Económico	y	tecnológico
fernandodelacruzprego@gmail.com

Resumen
El concepto de Estado Desarrollista surgió durante la segunda mitad del siglo xx como hipótesis ex-

plicativa al fenómeno de acelerado crecimiento económico de las naciones del este asiático. El argumento 
central atribuye al intervencionismo estatal en el patrón de inversión la responsabilidad de los exitosos 
procesos de transformación industrial en la región. Desde la perspectiva de la economía institucional se 
destacó la aportación al desarrollo económico de determinadas configuraciones de la institucionalidad 
pública como: la calidad y autonomía burocrática, el desarrollo de una amplia batería de instrumentos de 
apoyo público a los conglomerados industriales y la condicionalidad de estos incentivos públicos al des-
empeño privado en materia de productividad y competitividad internacional. Como contrapunto, desde 
enfoques históricos, se alertó sobre los límites y peligros de exportar estos modelos institucionales a otros 
países, al asentarse éstos sobre bases espacio-temporales con una alta carga de determinismo histórico.

Palabras clave: Estado desarrollista, industrialización, desarrollo económico, institucionalidad pública.

abstract
Developmental State conceptualization emerged during second half of the xx century as an expla-

native hypothesis for the fast growing economies in the Asian northeast. Institutional economic views at-
tributed to state intervention the responsibility for successful industrial transformation in the region and 
highlighted the contribution of specific institutional public patterns as: bureaucratic quality and autonomy, 
public support for industrial conglomerates conditioned to competitiveness and productivity performance 
based incentives. In the other hand, historical views warned against exporting institutional successful mo-
dels as they rest on space and time dimensions with a high degree of historic determinism.

Keywords: Developmental state, industrialization, economic development, public institutions.
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1 
introducción

A partir de mediados de siglo xx, algunas naciones del este asiático, 
como Corea del Sur, Taiwán, Singapur o Hong Kong, mostraron sorpren-
dentes aumentos de las tasas de crecimiento económico y de producción 
manufacturera. Para finales de siglo, sus economías se caracterizaban 
por estructuras modernas, industriales y con un importante componente 
tecnológico, y sus poblaciones disfrutaban de estándares de vida simila-
res a los de las naciones más avanzadas. Esta transformación fue bautiza-
da como el «milagro económico del este asiático», y sus impulsores fueron 
apodados los «dragones asiáticos» (Castells 1991).

¿Pero cuál era la razón de este éxito? ¿Qué habían hecho estas eco-
nomías que no hubiesen hecho otras economías en desarrollo? ¿Cómo 
podían haber alcanzado un crecimiento económico de tales dimensiones 
y de forma tan acelerada? Desde la perspectiva de las teorías desarrollis-
tas, dos fueron las principales contribuciones que trataron de resolver es-
tos interrogantes: el enfoque neoclásico y el enfoque institucionalista.

La respuesta inicial fue la de los economistas neoclásicos: estos 
planteaban el éxito asiático como el resultado de la liberalización y la 
apertura al exterior de sus mercados y la especialización de sus exporta-
ciones sobre la base de sus ventajas comparativas (Balassa 1981; Lal 
1983). Además, respaldados por los enfoques anti-estatistas del public 
choice, se aseguraron de desmontar las potenciales contribuciones del 
Estado al crecimiento económico (Buchanan et al. 1980; Krueger 1974). 
Por tanto, según este enfoque fueron las fuerzas del mercado y una pre-
sencia reducida del Estado lo que posibilitó el espectacular despegue 
económico de las naciones del este asiático (Krueger 1980).

Sin embargo, esta explicación no satisfizo al conjunto de la comuni-
dad académica, que veía cómo la evidencia empírica se amontonaba en 
contra de la teoría neoclásica. En concreto, se hizo cada vez más eviden-
te que la participación estatal fue mucho más importante de lo que pro-
ponían los neoclásicos, y que, por tanto, los factores de orden institucio-
nal habían contribuido de forma determinante al milagro económico. En 
esta línea, surgió una corriente de análisis revisionista, que centró sus 
investigaciones en demostrar el papel central de la actividad estatal en la 
orientación del patrón industrial en estas naciones. 

Esta nueva explicación institucionalista del milagro asiático fue bautiza-
da como la Teoría del Estado Desarrollista (TED). El principal logro de esta 
teoría fue poner en valor la contribución de lo público al éxito económico 
asiático, lo que propiciaría un renacimiento de los estudios institucionalistas 
del desarrollo económico frente a los enfoques más economicistas. Es por 
tanto el propósito de este trabajo realizar un repaso sobre las principales 
contribuciones de las experiencias de los estados desarrollistas del este 
asiático al vínculo entre instituciones públicas y desarrollo económico. 
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Para ello, el trabajo se estructura en tres apartados. El primero pre-
senta de forma sintética los fundamentos teóricos y metodológicos de la 
TED. El segundo profundiza en la estructura y funcionamiento de los 
estados desarrollistas del este asiático y reflexiona sobre sus aportacio-
nes a la reflexión teórica sobre la relación entre instituciones públicas y 
desarrollo económico. El tercero trata de ofrecer el contrapunto al apar-
tado anterior, mostrando las limitaciones de carácter histórico que con-
dicionan y limitan esta relación. Por último, se resumirán las principales 
conclusiones de la investigación.

2 
la teoría Explicativa del Estado desarrollista: 
una breve aproximación

Las reflexiones en torno a la importancia del Estado en la promoción 
del desarrollo económico vienen de siglos atrás, por lo que resulta extrema-
damente difícil identificar de forma precisa las raíces del concepto de «Esta-
do Desarrollista». Sí está más claro, sin embargo, que este concepto alcan-
zó su auge académico en las décadas de los cincuenta y sesenta del siglo 
xx. Autores como Nurkse (1953), Myrdal (1957), Baran (1957), Chenery 
(1960), Grerschenkron (1962) o Prebisch (1963), entre otros muchos,1 esta-
blecieron las bases de una ecléctica visión normativa del desarrollo econó-
mico que compartía una idea común: la necesidad de un Estado que permi-
tiera superar las limitaciones de los mercados y cuyo objetivo fuese la 
industrialización acelerada de los países en vías de desarrollo (Chang 1999). 

No obstante, no será hasta unas décadas más tarde que se empiece 
a utilizar el concepto de Estado Desarrollista como categoría explicativa, 
en vez de normativa, es decir, como herramienta analítica para explicar 
lo que es, en vez de como concepto teórico para argumentar lo que de-
bería ser. Fue entonces, en los años ochenta y noventa, cuando apare-
cieron los primeros estudios que trataron de explicar el acelerado creci-
miento económico de las naciones del este asiático en clave institucional. 
Algunos de los trabajos más destacados que avanzaron la idea del Esta-
do Desarrollista como variable explicativa del milagro económico asiáti-
co a nivel nacional fueron: Johnson (1982) para el caso japonés, Jones 
and Sakong (1980), Amsden (1989), Westphal (1990) y Woo (1991) para 
Corea del Sur, y Wade (1990) para Taiwán. 

Ahí donde los neoclásicos veían la expresión más absoluta de una 
economía de mercado abierta, liberalizada y orientada a la exportación, los 
institucionalistas vieron un modelo más matizado de carácter híbrido, don-
de si bien el mercado jugó un papel importante, también lo hizo el interven-
cionismo estatal. Conceptos como «Gobernar el mercado» (Wade 1990) o 
«Capitalismo de Estado Desarrollista» (Johnson 1982) reflejan esta idea. 
Así, este nuevo enfoque se centró en describir y analizar las estructuras 
institucionales y burocráticas, y en cómo estas permitieron un intervencio-

1	 Para	mayor	detalle	sobre	la	
influencia	de	los	pioneros	del	
desarrollo	en	el	concepto	de	
Estado	desarrollista,	véase:	
Chang	(1999)	y	Wade	(1990).	
Para	una	revisión	histórica	
sobre	los	diferentes	papeles	
asignados	al	Estado	en	la	
teoría	del	desarrollo	económico,	
véase	Bustelo	(1998).
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nismo exitoso en el patrón de inversión industrial que, en última instancia, 
complementaría al mercado en el proceso de innovación, internacionaliza-
ción y modernización de la estructura económica (Cummings 1999).

Por tanto, el objeto de estudio de la TED se centró en la relación entre 
las instituciones públicas y el desarrollo económico en las economías del 
este asiático. Para ello, tomaron a las instituciones públicas como la varia-
ble independiente y al desarrollo económico como la variable dependien-
te. El análisis centraba su atención en el impacto del Estado Desarrollista 
en categorías vinculadas a la estructura económica (estructura industrial, 
comercial, impositiva, financiera, etc.) y la macroeconomía (crecimiento, 
productividad, competitividad, tipos de cambio, tipos de interés, etc.). Su 
objetivo último fue entender y explicar cómo determinados aspectos insti-
tucionales del Estado desarrollista posibilitaron una transformación de la 
estructura económica y el posterior aumento del PIB. 

Hay que apuntar que los análisis no se circunscribieron al ámbito 
nacional, así otros trabajos de carácter comparado a nivel regional inci-
dieron en la presencia de elementos institucionales comunes en estas 
economías y, por tanto, en el Estado Desarrollista como concepto analí-
tico de alcance regional (Deyo 1987; White y Gray 1988; Castells 1991; 
Onis 1991; Aoki et al. 1998). A esta lista se fue sumando cada vez un 
grupo más amplio de naciones como: Hong Kong (Lee 1998), Singapur 
(Huff 1995), Malasia, Indonesia y Tailandia (Jomo y Chen 1997). Estas 
nuevas adhesiones provocaron que se empezara a hablar en términos 
genéricos del «milagro económico del este asiático» (Appelbaun y Hen-
derson 1992 y World Bank 1993). Así, la versión más estricta de la TED 
tomó como referencias tan solo a las naciones del nordeste asiático (Ja-
pón, Corea del Sur y Taiwán), mientras que la visión más laxa incluyó 
también a las del sudeste asiático.2

Más allá del este asiático, el auge del concepto de «Estado Desarro-
llista» multiplicó los intentos por identificar nuevos Estados con estas 
características que encajasen en su marco analítico. En estos casos se 
tomaban los Estados Desarrollistas asiáticos como «modelos ideales» 
sobre los que comparar otros casos de estudio. Así para Evans (1995) 
Brasil era un Estado Desarrollista intermedio, para Herrig (1999) la India 
post-colonial era un Estado Desarrollista fracasado, al igual que la Tur-
quía post-Ataturk para Bayar (1996). También se identifican casos exito-
sos como el referente histórico francés (Loriaux 1999), y a nivel contem-
poráneo la Irlanda tecnológica (Rian 2000), o las variantes emergentes 
como la China contemporánea (Nee et al. 2007) y la democratización 
sudafricana (Edighiji 2012). A medida que se expandía el alcance geográ-
fico del concepto se planteaba con más fuerza la pregunta de si este 
fenómeno era de orden regional o si podía plantearse como un modelo 
de carácter universal (Leftwich 1996).

Hasta aquí se ha delineado el marco espacial sobre el que pivota el 
objeto de estudio de la Teoría del Estado Desarrollista, en lo referente a 

2	 aquí	centramos	la	atención	en	
la	versión	más	estricta	por	
tratarse	de	los	casos	más	
paradigmáticos	de	Estados	
Desarrollistas.	Como	señaló		
el	Banco	Mundial	(1993)		
las	naciones	del	nordeste	
asiático	fueron	los	casos	más	
exitosos	de	intervencionismo	
gubernamental	en	la	economía	
frente	a	las	naciones	del	
sudeste	que	se	caracterizaron	
por	un	modelo	más	ortodoxo	
de	libre	mercado.
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la línea temporal de análisis, el grueso de los trabajos toma como refe-
rencia inicial los procesos de industrialización de las décadas de los cin-
cuenta, sesenta y setenta. También se encuentran trabajos de carácter 
más histórico que se remontan a finales de siglo, e incluso antes, en la 
búsqueda de las raíces del Estado Desarrollista, sin embargo estos son 
los menos. En cuanto al punto final, si se puede señalar un momento 
preciso este sería el año 1997, año de la crisis financiera que colapsó los 
mercados asiáticos y mundiales (Wade 1998). 

A grandes rasgos existen dos grandes interpretaciones sobre las 
causas del colapso de los Estados Desarrollistas. Por un lado, los enfo-
ques neoliberales se centraron en el análisis de los elementos de orden 
interno y fundamentalmente en la naturaleza corrupta del sistema políti-
co económico de grandes empresas y gobiernos (capitalist cronysm). 
Por el otro lado, tenemos a los institucionalistas, que centraron su aten-
ción en variables de orden externo y fundamentalmente en los desequi-
librios financieros globales como causa central de la caída (Wade 1998a 
y 1998b). En cualquier caso, el colapso financiero masivo y la inevitable 
reforma del Estado puso un punto y aparte en la trayectoria ascendente 
de los Estados Desarrollistas asiáticos, lo que, a su vez, supuso una cri-
sis en la teoría que se dedicaba a su análisis (Cummings 1999).

No obstante, la TED no acabó con la crisis del 97. Si bien inicialmen-
te se observa un cierto grado de parálisis en su producción académica, 
frente a la efervescencia de los años previos a la crisis, dicha producción 
dio paso en un primer momento a trabajos que se dedicaron a hacer 
balance del período de auge (Beeson 2004) para, a partir de ahí, iniciar la 
reconstrucción de la TED a través de las nuevas incógnitas y desafíos a 
los que se enfrentan los nuevos Estados desarrollistas (Rodrik 2004; 
Radice 2008; Hayashi 2010). En esta línea surgirán también nuevos en-
foques relativos a las formas que adoptaría el Estado Desarrollista en su 
proceso de adaptación (Krieckhaus 2002; Sindzingre 2004; Fritz y Meno-
cal 2007). Algún ejemplo de estos nuevos enfoques han sido los concep-
tos de «Estado Democrático Desarrollista» en Sudáfrica (Edigheji 2010) o 
«Los Estados de Bienestar Desarrollistas» en Asia (Kwon 2005), que re-
presentan la evolución paralela que están sufriendo objeto de estudio y 
teoría.

Por último, hay que apuntar que, si bien la TED ofrece una amplia y 
ecléctica variedad de enfoques teóricos, todos ellos mantienen un eje 
común que puede enmarcarse en un punto intermedio entre la economía 
institucional y la economía política con aportaciones de múltiples disci-
plinas como la ciencia política, la sociología, las relaciones internaciona-
les, así como diferentes variantes de la economía y el institucionalismo. 
En la misma línea, las metodologías utilizadas se caracterizan por el 
eclecticismo y la heterogeneidad de métodos, pasando de clásicos aná-
lisis macroeconómicos, revisiones histórico-institucionales o entrevistas 
en profundidad de altos funcionarios públicos, que permiten un intere-
sante equilibrio entre indicadores cuantitativos y cualitativos.
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En definitiva, la TED aportó una visión alternativa a la explicación del 
milagro económico asiático. Esta explicación introducía la variable insti-
tucional de una manera original y planteaba, en última instancia, la nece-
sidad de replantear el papel del Estado en el marco de una teoría del 
desarrollo económico dominada por los enfoques neoliberales, que lo 
habían denostado durante casi dos décadas. A continuación, se presen-
tan los principales aportes con los que la TED contribuyó a reabrir el 
debate sobre la posibilidad de una contribución positiva del Estado al 
desarrollo económico.

3 
aportaciones de la experiencia del este asiático: 
instituciones públicas y desarrollo económico

La sección anterior ha mostrado cómo la TED centra su reflexión en 
el vínculo entre instituciones públicas y desarrollo económico y en el éxi-
to de una configuración particular de institucionalidad pública: el Estado 
Desarrollista. Por tanto, para entender la TED hay que entender qué es 
un Estado Desarrollista. La literatura especializada ofrece diversas va-
riantes de lo que entienden y definen como Estado desarrollista, que van 
desde la tradicional visión económica (Slatter 2005), la elaborada pers-
pectiva politológica de Johnson (1982), la universalista visión sociológica 
de Leftwich (1995), hasta la complejidad histórica de Cummings (1999). 
Sin embargo, lejos de pretender entrar en el debate conceptual académi-
co, lo que interesa aquí es entender de forma sintética el funcionamiento 
y la estructura básica del modelo de Estado Desarrollista, aspecto sobre 
el que sí hay un mayor consenso (Johnson 1999).

El esquema 1 muestra aquellos aspectos comunes en cuanto a es-
tructura y funcionamiento en la mayor parte de Estados Desarrollistas del 
nordeste asiático (Johnson 1982; Amsden 1989; Wade 1990). En concre-
to la figura presenta tres elementos: i) los principales agentes del Estado 
Desarrollista, que son las burocracias económicas y los conglomerados 
industriales, ii) las instituciones e instrumentos que estructuran la polí-
tica industrial (comercial, fiscal, financiera y de educación e I+D) y iii) la 
naturaleza de sus relaciones, que se define por un sutil equilibrio entre 
cooperación pública y privada condicionada a una mayor competencia 
entre agentes privados. 

3.1.  los actores: burocracias económicas  
 y conglomerados industriales

Las burocracias económicas fueron, sin duda, los actores centrales 
de los Estados Desarrollistas, ya que estas eran las encargadas de dirigir, 
orientar y fiscalizar todo el proceso industrializador. Dada su importancia 
en el éxito económico asiático, el interés de los investigadores era evi-
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dente: ¿qué características presentaban estas burocracias económicas 
que tuvieron tanto éxito en su intervencionismo? Las respuestas giraron 
fundamentalmente en torno a dos características o rasgos distintivos de 
estas burocracias. Primero, las excelentes capacidades de sus recursos 
humanos y su acceso meritocrático al servicio civil de carrera (Johnson 
1982), y segundo, la autonomía de los burócratas con respecto a los in-
tereses de grupos particulares, junto con la coherencia y cohesión inter-
na con respecto a lo que eran los objetivos nacionales (Evans 1995).

El primer punto hace referencia a la excelencia que caracterizó a las 
burocracias de los países del nordeste asiático en comparación con 
otros países en vías de desarrollo. Como han mostrado Johnson (1982) 
para el caso japonés, Wade (1990) para el caso taiwanés o Chang et al 
(1998) para el caso coreano, estos países articularon unos cuadros buro-
cráticos altamente competentes, compuestos por los mejores profesio-
nales del país, captados de las mejores universidades nacionales y ex-
tranjeras. Además, para asegurar que se seleccionaba al personal más 
capacitado, se desarrollaron excelentes sistemas de evaluación objetiva 
y meritocrática, lo que reducía a su mínima expresión la discrecionalidad 
clientelar en la selección del personal público (Evans 1989).

Una de las ilustraciones más claras y detalladas de estos sistemas 
de selección es la que realiza Johnson (1982) para el caso japonés des-
cribiendo la trayectoria histórica de acceso de personal al MITI (Ministe-
rio de Industria y Comercio Internacional), la institución más representa-
tiva del Estado Desarrollista japonés. En concreto, los aspirantes a entrar 

Esquema 1
Estructura y funcionamiento del Estado Desarrollista.

Fuente: Elaboración propia en base a Johnson (1982), Wade (1990) y Amsden (1989).
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en el MITI debían superar exámenes extremadamente exigentes, el lla-
mado «Examen para Altos Oficiales Públicos», que tenía una ratio de 
entrada de 1/41. La mayoría de los candidatos finalmente seleccionados 
eran abogados e ingenieros que provenían de las mejores escuelas de 
gestión pública de las universidades de Tokyo y Kyoto.

El otro rasgo destacado de las burocracias asiáticas es el de su auto-
nomía o, como matiza Evans (1995), su «autonomía enraizada». El concep-
to de «enraizamiento autónomo» (embbeded autonomy) se define por la 
siguiente dicotomía: por un lado, está la capacidad que tiene una adminis-
tración pública de estar profundamente vinculada a la sociedad (especial-
mente con sus empresas), y por tanto tener un amplio conocimiento del 
funcionamiento y de los diferentes actores presentes en el contexto que 
pretende transformar. Este sería el enraizamiento. Por otro lado, está la 
capacidad de los burócratas para mantenerse aislados de influencias ex-
ternas que sustituyan los objetivos nacionales por objetivos personales o 
de determinados grupos de interés. Esta sería la autonomía. Ambas carac-
terísticas estaban presentes en las burocracias asiáticas de manera desta-
cada, por lo que estas representaron la máxima expresión práctica de en-
raizamiento autónomo y, como tales, fueron catalogadas por Evans (1987) 
como un caso paradigmático de burocracias desarrollistas.

Por último, hay que señalar que si bien el papel de las burocracias 
económicas fue central y de la máxima importancia en el Estado Desa-
rrollista, estas no podrían haber ejecutado su plan industrializador sin el 
apoyo y colaboración de otros agentes: los conglomerados industriales. 
Las burocracias económicas, conscientes de sus propias limitaciones de 
recursos, así como de las trabas e ineficiencias estatales en la gestión 
empresarial, decidieron sumar y aprovechar así los recursos y el know 
how de sus grandes empresas industriales. Algunos ejemplos prototípi-
cos de conglomerado industrial fueron los famosos chaebol coreanos 
(Daewoo, Hyundai y Samsung) o los zaibatsu japoneses (Sumitomo y 
Mitsubishi). Las alianzas público privadas entre burócratas e industriales 
fueron el eje sobre el que pivotó toda la estrategia industrial de los Esta-
dos desarrollistas (Maxfield y Schneider 1998). 

3.2.  Estructuras e instrumentos: agencias piloto  
 y políticas industriales

El siguiente paso es entender cuáles son las estructuras institucionales, 
los instrumentos de política pública y los mecanismos y arreglos a través de 
los cuales las burocracias económicas articularon sus estrategias industria-
les. Dos elementos destacan por encima del resto: una agencia transversal 
coordinadora del grueso del proceso industrial y una batería de instrumen-
tos públicos de promoción industrial (Johnson 1982). Estas serán las dos 
patas sobre las que se asiente la estrategia para moldear el comportamien-
to de los conglomerados industriales y así orientar el patrón de inversión 
nacional hacia sectores industriales de alto valor añadido.
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Con respecto a la agencia coordinadora, se identificó que la mayor 
parte de Estados Desarrollistas implantaron estructuras ad hoc que permi-
tieran coordinar el grueso del proceso industrializador de forma integral y 
transversal. Para ello se les dotaba a estas instituciones de competencias 
en todos aquellos sectores vinculados directa o indirectamente con el pro-
ceso industrial, rompiendo así la típica lógica weberiana vertical y jerárqui-
ca de estas burocracias. Como señaló Johnson (1982), la complejidad de 
estas estructuras estriba en establecer la combinación justa de poderes, 
competencias y alcance de responsabilidad, de manera que la agencia no 
se vuelva excesivamente poderosa o excesivamente irrelevante. Esto exi-
ge un diseño institucional gradual y adaptativo, es decir, en función de las 
necesidades identificadas en cada momento.

La idea era que estas instituciones contasen con las competencias 
y recursos adecuados para diseñar un sistema de incentivos (precios) 
que orientase la inversión de los agentes privados hacia aquellos secto-
res industriales identificados como estratégicos, generalmente aquellos 
con un mayor valor añadido, orientados a la exportación y con un alto 
componente tecnológico.3 Para llevar a cabo esta distorsión de precios 
del mercado (getting the prices wrong) se utilizaron fundamentalmente 
cuatro vías, cada una con sus instrumentos asociados: la financiera, la 
comercial, la fiscal y la educativa y de I+D.

Con respecto a la política de financiación, esta tomaba la forma de 
nacionalización de bancos y de medidas que orientasen a las entidades 
a proveer créditos baratos para la inversión en sectores determinados, 
así como créditos a la exportación-internacionalización (Wade 1990). Las 
formas de abaratamiento del crédito adoptaban múltiples formas, exten-
sión de los períodos de vencimiento, reducción de los tipos de interés, 
avales estatales, etc. Algunos de los casos más paradigmáticos sobre la 
utilización por parte de un Estado Desarrollista de la financiación pública 
en nuevos emprendimientos industriales y su internacionalización son: el 
japonés (Johnson 1987), el coreano (Woo 1991), el francés (Loriaux 1999) 
y el finlandés (Vartianen 1999), entre otros.

Con respecto a las políticas fiscales, la estructura tributaria es una 
de las vías a través de las cuales los Estados pueden modular el compor-
tamiento de los agentes privados. En este sentido se desarrollaron ins-
trumentos que favoreciesen las desgravaciones fiscales por inversiones 
en determinados sectores estratégicos, en proyectos de I+D y en fomen-
tar las exportaciones de determinados productos de valor añadido. Es-
tas medidas se complementarán con los gravámenes a la importación de 
determinados productos que competían con los domésticos, así como 
con el establecimiento de tasas que desincentivan tanto la entrada de 
productos exteriores como su compra interna. Para conseguir todo esto, 
la estructura fiscal para la promoción industrial debía estar perfectamen-
te sincronizada con las políticas comerciales.

3	 En	el	caso	japonés,	los	sectores	
eran	extremadamente	variados:	
acero,	metales,	electrónica,	
automoción,	maquinaria	
industrial,	etc.	(Johnson	1982)	
En	el	caso	taiwanés,	destacan	
las	fibras	sintéticas,	los	plásticos,	
automóviles,	electricidad	y	
electrónica	(Wade	1990).		
Corea	destacó	por	el	desarrollo	
de	sus	empresas	cementeras,	
aeronáuticas,	de	aceros	y		
de	maquinaria	pesada		
(amsden	1989).
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La política comercial se orientó básicamente a fomentar las exporta-
ciones y a reducir las importaciones de los sectores estratégicos seleccio-
nados. Para ello se utilizaron medidas comerciales como cuotas, licencias, 
aranceles y subsidios de cara a incentivar o desincentivar exportaciones e 
importaciones. En una primera fase, se protegieron agresivamente las «in-
dustrias nacientes», activando un muro arancelario frente a las exportacio-
nes más competitivas. A medida que las industrias maduraban se les for-
zó, primero, a someterse a la competencia internacional a nivel doméstico, 
lo que obligó a liberalizar de forma progresiva los sectores protegidos, y, 
en última instancia, se desarrollaron los instrumentos macroeconómicos y 
monetarios necesarios para fomentar la competitividad internacional de 
sus exportaciones industriales.4

Con respecto a las políticas de I+D y educación, la formación y el 
aprendizaje fueron centrales en el modelo exitoso de estos países (Am-
sden 1989). La calidad de la formación en las universidades y su orienta-
ción técnica al mercado laboral, la selección por méritos en la adminis-
tración pública, la formación permanente de los operarios privados, y la 
financiación de programas de atracción de talento exterior son algunos 
ejemplos. Sobre la I+D se generaron múltiples incentivos fiscales e ins-
trumentos financieros que permitieron financiar emprendimientos em-
presariales como: crear centros tecnológicos, proyectos de innovación, 
think tanks, etc. El objetivo era contar con un capital humano altamente 
cualificado que pudiese desarrollar sus capacidades en entornos punte-
ros e innovadores (World Bank 1993).

Algunos ejemplos de estas estructuras de coordinación y de la apli-
cación del instrumental de política industrial son el MITI japonés, la Junta 
de Planificación Económica coreana y el Departamento de Desarrollo 
Industrial del Ministerio de Economía taiwanés. Este último en concreto 
es uno los casos más paradigmáticos y permite ilustrar con claridad el 
concepto institucional de la agencia coordinadora. A partir de los años 
cincuenta, la política industrial taiwanesa contó con dos grandes institu-
ciones encargadas de su coordinación: El Consejo para Panificación 
Económica y Desarrollo (CEPD) y el Departamento de Desarrollo Indus-
trial del Ministerio de Economía (DDI). El CEPD tenía funciones de aseso-
ramiento del Gabinete Presidencial, en concreto, se dedicaba a diseñar 
los planes de desarrollo macroeconómico, a analizar el estado de la eco-
nomía y a dar seguimiento y evaluar el rendimiento de todas las empre-
sas públicas. 

Realmente la institución clave del desarrollo industrial taiwanés fue 
el DDI, que se dedicaba a concretar a nivel sectorial los amplios planes 
del CEPD para avanzar así en los sectores industriales más dinámicos e 
innovadores. El DDI lo componían 180 personas, de las cuales tres cuar-
tas partes eran ingenieros, y se estructuraba en cuatro divisiones vertica-
les (maquinaria de metal, electricidad y electrónica, química y petroquí-
mica, y necesidades diarias) y tres divisiones transversales (zonas 
industriales, regulaciones industriales e investigación industrial). Estas 

4	 El	germen	de	estas	ideas	de	
nacionalismo	industrial	está	ya	
presente	en	autores	clásicos	
como	Friederich	List	(1856).
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tres divisiones transversales fueron las que, a través de los diferentes 
instrumentos técnicos de los que se dotaron, lograron incidir en el com-
portamiento de los inversores y coordinar así una política industrial cohe-
rente y efectiva (Wade 1990).

El DDI no aglutinaba un gran poder formal, al tratarse de una institu-
ción de segundo nivel por debajo del CEPD, no obstante, sí contaba con 
una batería de instrumentos variada que le permitió multiplicar notable-
mente su influencia política y reforzar su capacidad de persuasión sobre 
los conglomerados industriales. Algunos de estos instrumentos fueron la 
elaboración de los listados de productos con incentivos fiscales, listados 
de tarifas, controles de importación, control de niveles de precios y volú-
menes de producción, aprobación de créditos a la exportación, etc. 

Como argumenta Wade (1990), las decisiones de carácter técnico 
que se tomaban con estos instrumentos, como fijar unos determinados 
precios en unos productos o desgravar unos productos y no otros, mar-
caban indirectamente un política económica, o al menos las alternativas 
de política económica. Además, como resulta evidente esta discreciona-
lidad en la decisión sobre aspectos de financiación, fiscalidad o precios 
de un determinado producto se convirtió en una poderosa arma de ne-
gociación con la mayoría de conglomerados industriales. Por tanto, no 
fueron tan importantes las competencias sobre las que tenían control los 
burócratas, como las capacidades de estos para utilizar de una forma 
inteligente y en beneficio de los intereses y objetivos nacionales los dife-
rentes instrumentos de política industrial a su servicio.

3.3. las relaciones: cooperación y condicionalidad

Lo cierto es que el grueso de actores y estructuras que se han pre-
sentado en los apartados anteriores no difieren significativamente de los 
que pueden presentar otros países en desarrollo que tratan de articular 
sus propias políticas industriales. Por tanto, ¿en qué se diferencia este 
sistema de otros sistemas de cooperación y promoción industrial pues-
tos en marcha en otros países en vías de desarrollo? ¿Por qué las políti-
cas industriales asiáticas tuvieron éxito y no cayeron en la ineficiencia y 
la corrupción, como sí sucedió en otros muchos países?

Según los enfoques institucionalistas, la respuesta a la pregunta so-
bre el éxito del intervencionismo asiático se encuentra en el grado de dis-
ciplina aplicada por los burócratas en la concesión de los apoyos públicos 
(Stiglitz 1996; Rodrik 2004). Así, mientras en el este asiático se aplicaron 
de forma selectiva y bajo criterios estrictos y exigentes, en los casos lati-
noamericanos y africanos los apoyos públicos se volvieron discrecionales 
y masivos, generando empresas ineficientes y poco competitivas. En con-
creto, Jenkins (1991) plantea cuatro grandes aspectos en los cuales des-
taca la eficacia del intervencionismo estatal asiático con respecto a otras 
regiones: flexibilidad, selectividad, coherencia y promoción.
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La flexibilidad hace referencia a la capacidad de las burocracias 
para dejar de financiar emprendimientos que no están generando los 
resultados esperados frente a políticas que insisten en financiar proyec-
tos costosos e ineficientes. La selectividad asiática se refiere a minucio-
sas inversiones públicas que superan la identificación sectorial para pro-
fundizar en el nivel de firma en contraposición con las subvenciones 
sectoriales masivas e indiscriminadas. La coherencia subraya la impor-
tancia de la unidad y cohesión en torno a un objetivo común de las pro-
pias burocracias y del conjunto de los agentes sociales, lo que permite 
multiplicar los resultados y reducir los costes de transacciones y duplici-
dades (Chibber 2002). Por último, la promoción busca potenciar a los 
agentes privados y maximizar así las virtudes del mercado, en contrapo-
sición a los enfoques reguladores orientados a restringir la competencia 
entre privados.

En última instancia, estos criterios orientaban el aparato de apoyo 
público hacia aquellos emprendimientos que ofreciesen resultados, es 
decir, que fuesen eficaces en alcanzar los objetivos del Estado Desarro-
llista y no los de determinados grupos de interés. Estos objetivos nacio-
nales venían definidos por la capacidad de los conglomerados industria-
les para mejorar su productividad y competitividad a nivel internacional. 
Así, aquellos emprendimientos que no fuesen capaces de generar nue-
vos productos con valor añadido, o de ganar cuota de mercado a nivel 
internacional para sus exportaciones, dejarían progresivamente de reci-
bir los apoyos públicos.

Uno de los casos más exitosos y mejor estudiados de intervencio-
nismo estatal en la promoción industrial es el de Corea del Sur (Amsden 
1989). La estrategia de promoción industrial coreana tenía por objetivo el 
impulso de las exportaciones, el desarrollo de nuevos productos de valor 
añadido y el aumento de la inversión en I+D. Para orientar las actividades 
de los chaebol (conglomerados industriales coreanos) hacia estos obje-
tivos, el gobierno desarrolló un sistema particular de incentivos por des-
empeño (performance based incetives). Este sistema de incentivos se 
estructuraba en dos niveles y se aplicaban a todo el rango de instrumen-
tos de los que disponía el Estado (licencias, cuotas, desgravaciones, 
créditos, etc.) a través de concursos públicos (World Bank 1993). 

Por un lado, se penalizaban los malos desempeños reduciendo los 
incentivos, esto es, reduciendo la financiación concesional, limitando las 
rebajas fiscales, etc. En casos extremos se negaban a efectuar rescates 
(bail-ins) forzando así las reestructuraciones y fusiones de grandes con-
glomerados. Por otro lado, se premiaba a los emprendimientos exitosos 
con más licencias, más cuotas y entradas en nuevas industrias. El resul-
tado final fue un círculo virtuoso de incentivos positivos y negativos que 
potenció importantes dinámicas de cooperación pública y competencia 
entre privados, y que además limitó las dinámicas de corrupción e inefi-
ciencia. Evidentemente, también se identificaron importantes fenómenos 
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de este tipo, pero en el caso coreano estos fueron más la excepción que 
la norma (Amsden 1989).

En el caso japonés la lógica fue muy similar, Johnson (1982) lo des-
cribió con el término administrative guidance. Este concepto nace en el 
MITI, en el marco de la liberalización japonesa de 1960. En aquel mo-
mento, dadas las limitaciones de la institución para controlar formalmen-
te la inversión industrial y debido a la intensa competencia que se iba a 
derivar de los procesos de apertura internacional, el MITI articuló una red 
de acuerdos institucionales que cristalizaron en una altísima cooperación 
público privada entre burócratas, industriales y financieros (Johnson 
1982). Estos acuerdos permitieron al MITI seguir manteniendo un estricto 
control sobre las grandes industrias y, a pesar de la liberalización, seguir 
imponiéndoles exigencias en materia de inversión industrial.5

En definitiva, los Estados Desarrollistas exitosos se caracterizaron 
por tener unas burocracias de alta capacidad técnica y con una idea muy 
clara de sus objetivos nacionales en materia de industrialización y desa-
rrollo económico. Para ello, contaron con estructuras institucionales ad 
hoc de carácter transversal y una serie de instrumentos de promoción 
industrial integral con los que apoyaron a los conglomerados industria-
les. No obstante, este apoyo no fue incondicional, todo lo contrario, se 
condicionó a unos estándares altos de rendimiento en materia de pro-
ducción, exportación e innovación. Fue esta combinación de actores, 
estructuras e instrumentos la que, a través de un enfoque de permanen-
te adaptación, permitió a las naciones del este asiático alcanzar abulta-
dos y sostenidos niveles de crecimiento económico.

4 
las limitaciones históricas de los Estados  
desarrollistas asiáticos

A medida que los éxitos de los Estados Desarrollistas se extendie-
ron desde el nordeste al sudeste asiático, y finalmente a otras partes de 
la región asiática e incluso más allá, algunos autores empezaron a plan-
tear la posibilidad de trabajar sobre la base del Estado Desarrollista como 
concepto teórico, es decir, desligado de su tiempo y lugar. En esta línea 
autores como Leftwich (1995) plantearon superar las limitaciones espa-
ciales y temporales, ligadas al este asiático en la segunda mitad del 
siglo xx, y propusieron estandarizar el concepto fijando unas categorías 
abstractas que, en caso de ser cumplimentadas por cualquier Estado, le 
otorgarían a este de manera inmediata el estatus de Estado Desarrollista.

Independientemente de cuáles fuesen estas categorías, lo que ha 
demostrado repetidamente la historia es que el éxito institucional es difí-
cil de trasplantar de un Estado a otro. Esta es la principal conclusión a la 
que llega toda una rama de la TED, que ha orientado sus esfuerzos a 

5	 taiwán	presenta	la	
particularidad	de	que	su	
estructura	económica	estaba	
compuesta	por	un	mayor	
número	de	empresas	de	capital	
público	por	lo	que	la	toma	de	
decisiones	resultaba	más	
directa	pudiendo,	así,	prescindir	
de	otras	estrategias	de	
«persuasión»	público-privadas.
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profundizar en la dimensión histórica de los Estados Desarrollistas. Esta 
rama historicista se ha dedicado a analizar los orígenes de los Estados 
Desarrollistas, en vez de centrarse en los impactos económicos de es-
tos, tomando así al Estado Desarrollista como variable dependiente, en 
vez de independiente. La nueva variable independiente estará conforma-
da por los variados factores históricos que determinan la configuración 
del Estado y que pueden ubicarse en diversos ámbitos como el institu-
cional, el político, el internacional, el económico, el social y el demográ-
fico, entre otros. 

Para el caso concreto de los Estados del nordeste asiático, Onis 
(1991) realiza una recopilación de los principales factores históricos iden-
tificados por diferentes autores, que aquí agrupamos en tres ámbitos: 
factores político-institucionales, factores internacionales y factores so-
cio-económicos. Conviene apuntar que se han compartimentalizado los 
distintos factores de cara a una mayor claridad expositiva, sin embargo, 
lo cierto es que la literatura especializada en muchos casos trata estos 
factores de forma simultánea, es decir, se establecen relaciones multi-
causales y de carácter holístico que combinan algunas (Kay 2002) o in-
cluso todas ellas (Slater 2005).

4.1. determinantes internacionales

Sin duda, el enfoque internacional ha sido el más utilizado. Diversos 
autores como Cummings (1984), Deyo (1987), Haggard (1990), Kholi 
(1999) o Pempel (1999) subrayaron la importancia de las dinámicas his-
tóricas en la arena internacional para entender el origen de los Estados 
desarrollistas asiáticos. Bajo este enfoque, estos Estados se conciben 
como el resultado de los procesos de colonización y descolonización 
que recorrieron el grueso del siglo xx, así como de las guerras mundiales 
y el posterior conflicto bipolar que se extendió hasta prácticamente fina-
les de siglo. Por tanto, el foco de interés del análisis se desplaza de los 
factores de orden interno a los externos; es decir, sobre los intereses, 
objetivos y medios de las grandes potencias internacionales y regionales 
del siglo xx y el papel que jugaron en este marco los Estados Desarrollis-
tas del nordeste asiático.

El primer elemento que hay que tomar en consideración para en-
tender la génesis del Estado Desarrollista de países como Corea del 
Sur y Taiwán es el legado del colonialismo japonés (Cummings 1984). 
Hay que recordar aquí que ambos países fueron colonias japonesas 
durante prácticamente toda la primera mitad del siglo xx. En este con-
texto, la influencia del legado estatal japonés fue determinante de cara 
a sentar las bases de lo que más tarde serían los Estados Desarrollistas 
como tales. El análisis del caso japonés se verá en el siguiente epígrafe 
ya que este responde mejor a los determinantes de orden interno. La 
mejor aproximación a los determinantes históricos de los otros dos Es-
tados Desarrollistas del norte asiático nos la ofrece el trabajo de Kholi 
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(1999), que sintetiza esta influencia en tres grandes aportaciones del 
colonialismo japonés.

Primero, los japoneses replicaron su modelo estatal e hicieron tran-
sitar al Estados coreano y al taiwanés de un modelo burocrático agrario 
a un sistema moderno e industrial. Para lo cual crearon una verdadera 
autoridad central pública que estableció objetivos de carácter nacional, 
por encima de las tradicionales personalidades y grupos de intereses de 
carácter feudalista, e institucionalizaron una burocracia disciplinada y 
competente frente a la tradicional burocracia politizada y con escasa for-
mación. Segundo, desarrollaron toda una pléyade de instrumentos de 
planificación económica estatal, como bancos públicos, control moneta-
rio, planes económicos de largo plazo y desarrollo de nuevas tecnologías 
a través de subsidios públicos, etc. En definitiva, lo que anteriormente se 
identificó como actores e instrumentos estructurales de un Estado Desa-
rrollista prototípico.

y tercero y más importante, el colonialismo japonés estableció una 
nueva relación entre el Estado y las diferentes clases sociales, en la cual 
los propietarios de los medios de producción aceptaban el liderazgo del 
Estado en la política económica nacional, a cambio, este les aseguraba 
a ellos los derechos de propiedad, que hasta entonces estaban sujetos a 
los vaivenes políticos entre las diferentes oligarquías feudales.6 El resul-
tado fue un sistema mutuamente beneficioso para ambos en términos de 
modernización económica y beneficios empresariales; y claramente ex-
cluyente para los otros grupos sociales que no formaban parte de la 
alianza Estado-propietarios. Aquí se muestra el tercer componente, el 
relacional, que permite articular los intereses particulares de los propie-
tarios de los medios de producción y los intereses y objetivos nacionales 
del Estado en el largo plazo.

Tras las dos guerras mundiales, el colonialismo japonés fue sustituido 
por la independencia formal de estos países y la influencia del intervencio-
nismo estadounidense. Tras el fin de la Gran Guerra, el bipolarismo fue el 
eje central de las relaciones internacionales a lo largo del resto de siglo y 
Japón, Taiwán y Corea del Sur quedaron inevitablemente inscritos en el 
área de influencia estadounidense. En este marco la política exterior esta-
dounidense respondía a la geopolítica antisoviética y tenía dos grandes 
objetivos; primero, asegurar los apoyos de estos países, y segundo, pro-
mocionar su ejemplo como exitosas democracias capitalistas. A cambio, 
la superpotencia ofrecía jugosos beneficios económicos en forma de ayu-
da financiera, ayuda militar y acceso preferencial a su mercado.

Como ha señalado Pempel (1999), a lo largo del período de post-
guerra las preferencias comerciales estadounidenses otorgadas a estos 
países hicieron que el país se convirtiese en el principal destino de las 
exportaciones japonesas con una cuota de entre el 30 % y el 35 %, y más 
aún de las coreanas y taiwanesas, con unas cuotas entre el 38 y el 45 %. 
El segundo destino de exportación de estos dos últimos países era Japón, 

6	 Sobre	la	importancia	de	los	
derechos	de	propiedad	en	el	
desarrollo	económico,	véase	
north	(1990).	
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con una cuota de entre el 12 % y el 20 %. En definitiva, los mercados 
«abiertos» de Estados Unidos permitieron a las empresas de los incipien-
tes Estados Desarrollistas iniciar el proceso de internacionalización y 
competición internacional en uno de los mercados más amplios y madu-
ros del mundo.

De forma complementaria, la política exterior estadounidense nutrió 
a estos Estados de vastos recursos financieros, en forma de ayuda mili-
tar y ayuda oficial al desarrollo, a través de diversas instituciones, como: 
la agencia gubernamental de ayuda (USAID), el Departamento del Teso-
ro, el Departamento de Defensa y a través de sus contribuciones a los 
organismos financieros internacionales. Evidentemente estas ayudas 
fueron de mayor volumen en los casos de Corea y Taiwán, que, a lo largo 
de los años cincuenta y sesenta alcanzaron cuotas del 15 % y el 20 % de 
su PIB, respectivamente. Estos recursos ejercieron un importante empu-
jón para las finanzas de estos países y permitieron acometer algunas de 
las grandes inversiones que modernizaron la infraestructura y los siste-
mas de producción de sus Estados Desarrollistas.

En definitiva, el colonialismo japonés de primera mitad de siglo y el 
intervencionismo norteamericano tras la Segunda Guerra Mundial serán 
factores determinantes para comprender las raíces del Estado Desarro-
llista. Así, mientras el primero asentó las estructuras fundamentales del 
Estado mediante la centralización y cualificación de las burocracias pú-
blicas y la asociación estratégica con los grandes productores, el segun-
do posibilitó el desarrollo y expansión de los conglomerados industriales 
de estos países mediante el acceso a sus mercados y a la masiva ayuda 
financiera. 

4.2. determinantes político-institucionales

En el apartado anterior, se mostró con claridad la evidente influencia 
del modelo burocrático japonés en la construcción de los Estados Desa-
rrollistas de Corea y Taiwán. Por tanto, entender la naturaleza del Estado 
japonés es fundamental para comprender la esencia del Estado Desarro-
llista del nordeste asiático. Johnson (1982) argumenta que la esencia del 
éxito del Estado Desarrollista japonés se asienta en el progresivo poder 
político acumulado de manera informal por parte de la burocracia japo-
nesa durante más de cuatro siglos de historia.

Así la explicación de Johnson se remonta hasta el siglo xvii, momen-
to en el que el clan Tokugawa estableció el período de paz más largo de 
la historia japonesa, que duró dos siglos, hasta la Restauración Meiji que 
se inició en 1868. En este contexto pacífico, los samuráis, que compo-
nían la nobleza guerrera que luchaba junto al Emperador, tuvieron que 
reorientar su labor oficial pasando de labores militares a labores adminis-
trativas y de alta política. Esta transición a su nuevo papel administrativo 
se produjo de forma paulatina; no obstante, su papel estaba más vincu-
lado a su estatus social, es decir, al carácter elitista de su posición que a 
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su capacidad técnica para desempeñar una función relevante en la ad-
ministración imperial. 

Este estatus de los samuráis, como nuevos administradores de 
alto rango, se institucionalizó a lo largo de toda la dinastía Meiji, perío-
do durante el cual se articularon las condiciones político-instituciona-
les que darían luz a la estructura burocrática fundamental del Estado 
Desarrollista. En concreto, la paulatina inclusión y el progresivo empo-
deramiento de la burocracia japonesa fue el resultado del estableci-
miento de un sistema de gobierno de «monarquía constitucional». El 
sistema diseñado por la oligarquía Meiji respondía a las presiones ex-
ternas e internas por un sistema más transparente y democrático, para 
lo cual idearon un sistema que mantuviese en la medida de lo posible 
su poder discrecional y limitase en lo posible la acción legislativa del 
nuevo Parlamento.

Para implementar esta doble estrategia, primero, retuvieron compe-
tencias centrales como el control del ejército o la supervisión del nuevo 
primer ministro, y segundo, trataron de limitar el poder del parlamento 
desarrollando una amplia y empoderada clase burocrática, que controla-
ría el grueso de la actividad ejecutiva del gobierno. La idea de la oligar-
quía Meiji era nutrir esa burocracia con personal afín a sus intereses y 
controlar así de forma indirecta la actividad ejecutiva y, por tanto, la le-
gislativa. El problema fue que las oligarquías seguían siendo percibidas 
como profundamente corruptas, y lo mismo sucedía con los nuevos par-
tidos políticos, que adoptaron perfiles que nunca fueron percibidos como 
partidos de Estado, lo que fue relegándolos a ambos grupos a un segun-
do plano. 

En este contexto solo los altos burócratas supieron capitalizar esa 
ausencia de proyecto nacional y se erigieron en símbolo y portavoces del 
interés nacional en medio del convulso período de las guerras mundia-
les, que exigía líderes de masas más allá de los debates ideológicos. 
Mediante su trabajada aura de patriotismo místico y de nacionalismo 
económico radical, los «burócratas samuráis» promocionaron su exigen-
te código ético, su sentido de elite nacional y su práctica del «camino del 
guerrero» (bushido). Todo esto les permitió construir y articular una narra-
tiva y un sentimiento nacional profundo entre la ciudadanía, que final-
mente los legitimaría como máximas autoridades políticas. 

Por último, para entender la praxis política de la burocracia japone-
sa, es clave entender la diferencia que estos hacían, y hacen, entre el 
«imperio de la ley» y «la administración a través de la ley». En contrapo-
sición a la lógica weberiana anglosajona, donde el burócrata sigue al pie 
de la letra la normativa vigente, en el caso japonés, la normativa sirve 
para alcanzar unos objetivos nacionales previamente definidos. Esta ló-
gica instrumental, que pondrá a prueba la flexibilidad legal, fue clave de 
cara a conseguir los objetivos de crecimiento e industrialización.



44_

LOS ESTADOS DESARROLLISTAS EN EL ESTE ASIÁTICO. Fernando de la Cruz Prego
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 3, número/issue 2 (2014), pp. 26-49. ISSN: 2254-2035

Teóricamente, al finalizar la guerra, con la caída de la monarquía 
constitucional Meiji, la llegada del Comando Supremo de las Autoridades 
Aliadas supondría el fin de la hegemonía de la burocracia japonesa. Sin 
embargo, paradójicamente, el nuevo sistema de gobierno instaurado por 
los aliados reforzaría el dominio burocrático sobre el resto de poderes 
fácticos. Esto se debió a que los aliados eliminaron del mapa político a 
los que formalmente ostentaban el poder durante el período de guerras, 
es decir, la oligarquía Meiji, los zaibatsu y el ejército. El desmantelamien-
to de estos tres actores estratégicos en la gestión del poder político ja-
ponés dejó a la burocracia intacta y la convirtió en el único referente en 
la guía económica del país. 

Con respecto a los casos coreano y taiwanés, hay que apuntar que 
durante la primera mitad de siglo, sus sistemas de gobierno eran muy 
similares a los japoneses, como resultado de su estatus colonial, por lo 
que los determinantes de orden político siguen una argumentación simi-
lar a la del caso japonés (Kholi 1999). Además, tras la Segunda Guerra 
Mundial ambos países se independizaron de Japón, uno para volver a la 
órbita china y el otro para romperse en dos fruto del enfrentamiento bi-
polar. Si bien, tanto Corea del Sur como Taiwán, se convirtieron formal-
mente en democracias, lo cierto es que, al menos hasta los años ochen-
ta y noventa se puede hablar de sistemas de gobierno autoritarios o 
semi-autoritarios (Onis 1991). Estos regímenes de naturaleza militar fue-
ron entusiastas promotores de la industrialización y el desarrollo econó-
mico, lo que combinado con su capacidad coercitiva potenció y homo-
geneizó aún más los objetivos desarrollistas nacionales, eso sí, dejando 
tras de sí importantes lagunas democráticas.

4.3. determinantes socio-económicos 

Por su parte, los enfoques socio-económicos sostienen que las 
avanzadas capacidades y la efectividad de los Estados Desarrollistas se 
asentaron en una serie de determinantes de orden social. Los estudios 
muestran las particularidades de la estructura social de los países asiáti-
cos en aspectos como la distribución agraria, el grado de emergencia de 
la burguesía, la organización de las clases populares-obreras y el papel 
del ejército (Gereffy y Donald 1990; Jenkins 1991; Kay 2002; Slater 2005). 
Muchos de estos trabajos han optado por la metodología comparada, 
especialmente con el caso de la región de Latinoamérica y el Caribe, por 
los paralelismos iniciales y los resultados finales tan divergentes, lo que 
resulta especialmente ilustrativo. Se seguirá esta lógica comparada para 
mostrar los aspectos destacados del modelo asiático.

Uno de los argumentos más recurrentes para justificar el éxito de los 
países asiáticos con respecto a los latinoamericanos fue el de las dife-
rentes reformas agrarias (Kay 2002). Así, mientras los países latinoameri-
canos mantuvieron tradicionalmente un mercado agrario concentrado y 
latifundista, los países asiáticos realizaron reformas agrarias más equita-
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tivas que ponían el acento en el minifundio. Esto supuso la desaparición 
de los terratenientes, lo que limitó significativamente la capacidad de 
presión campesina, uno de los principales cuellos de botella para avan-
zar en procesos de industrialización, como sí sucedió, en cambio, en 
América Latina.

Con respecto a la burguesía industrial, actor clave en los Estados 
Desarrollistas, en el caso japonés, sí existía una poderosa burguesía in-
dustrial, no obstante, tras la guerra esta quedó arrasada y el grueso del 
esfuerzo industrial se delegó en el Estado (Jenkins 1991). Con respecto 
a Corea y Taiwán, el colonialismo japonés impidió la emergencia de una 
burguesía nacional hasta mediados de siglo xx. Entonces sí, el grueso de 
las estructuras industriales fueron heredadas por el Estado, que fue quien 
potenció la creación de poderosos grupos industriales privados (Cum-
mings 1984). Por el contrario, en LAC las burguesías industriales surgie-
ron a principios de siglo con los primeros pasos de la industrialización 
promovida desde los regímenes populistas, como en Argentina, Brasil o 
México. Además, la región latinoamericana contaba con una presencia 
mayor de multinacionales extranjeras, lo que hizo que la capacidad de 
influencia en el proceso industrializador del Estado fuese mucho más li-
mitada que en el caso asiático (Evans 1987).

La tercera categoría analítica es la clase obrera. Una vez más el caso 
latinoamericano estaba mucho más avanzado que el asiático en térmi-
nos de sindicalización, huelgas e incidencias fruto de las demandas 
obreras, mientras en el este asiático la articulación sindical era práctica-
mente inexistente y la poca actividad sindical sufría la violenta represión 
de regímenes autoritarios (Deyo 1989). En definitiva, en Asia el factor 
trabajo estuvo sometido a los objetivos de los Estados Desarrollistas, 
que, entre otros, se centraban en aumentar la productividad a través de 
bajos salarios en actividades de alto contenido técnico (Amsden 1989). 
Mientras en LAC la presión sindical obligó a tomar en consideración las 
demandas populares, lo que llevó a aumentos progresivos en los salarios 
sin aumentos similares en la productividad (Collier 1978).

En suma, el resultado de las diferentes estructuras sociales regiona-
les se traduce en diferentes pesos en la negociación política y, por tanto, 
en un contrato social económico y político muy diferente con distribucio-
nes de las cargas y los beneficios casi antagónicos entre ambas regio-
nes. Así, en Asia, la ausencia de burguesía, de latifundistas y de actividad 
sindical permitió al Estado liderar la política económica nacional y con-
trolar la dirección de los grupos empresariales emergentes. Mientras, en 
Latinoamérica, la presencia de una poderosa oligarquía exportadora, una 
industria más organizada, al igual que la actividad sindical, obligó al Es-
tado a ceder a las demandas de los diferentes grupos de interés, desin-
centivando el tratamiento disciplinado de estos grupos y en última ins-
tancia forzó al Estado a distanciarse de los objetivos iniciales de 
industrialización e internacionalización.
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5 
Conclusiones

El concepto de Estado Desarrollista surge a principios de los años 
ochenta como respuesta alternativa a la hegemonía explicativa de la es-
cuela neoclásica sobre el milagro económico del este asiático. Este enfo-
que alternativo se centra en subrayar el papel determinante del interven-
cionismo estatal en el éxito del proceso industrial, por lo que su objeto de 
estudio girará en torno a la relación entre instituciones públicas y creci-
miento económico en las naciones del este asiático durante el siglo xx. 

Las aportaciones centrales de este enfoque se organizan en tres 
grandes grupos. Primero, los actores centrales del Estado Desarrollista 
fueron las burocracias económicas, que se caracterizaron por sus altas 
capacidades y su autonomía enraizada. El gran aliado de estas burocra-
cias fueron los conglomerados industriales, mientras el resto de grupos 
de interés quedaron excluidos del modelo. Segundo, estos Estados se 
caracterizaron por utilizar agencias transversales que se encargaron de 
dirigir y coordinar el proceso industrializador de manera integral mediante 
una amplia batería de instrumentos públicos pensados para moldear el 
comportamiento inversor de los agentes económicos. Estos instrumentos 
eran de naturaleza financiera, fiscal, comercial, educativa y de I+D.

La tercera aportación es la del tipo de relaciones entre los actores 
del Estado desarrollista. Estas relaciones se caracterizaron por la duali-
dad cooperación-competencia. Así, mientras los instrumentos anterior-
mente mencionados servían al Estado para apoyar a los conglomerados 
industriales y potenciar la modernización e internacionalización empre-
sarial, también condicionaban sus apoyos en el tiempo a la consecución 
de resultados en términos de competitividad y productividad. La autono-
mía y disciplina en la aplicación de estas condiciones por parte de las 
burocracias fue una de las características centrales del éxito del modelo 
asiático.

Algunas de estas características se identificaron como modelos a 
replicar por parte de otros Estados. Sin embargo, estas exitosas configu-
raciones institucionales no podían trasplantarse de un Estado a otro sin 
entender los determinantes históricos que posibilitaron la cristalización 
del Estado Desarrollista. Es decir, según las corrientes analíticas histori-
cistas existen una serie de limitantes o de posibilismos históricos deriva-
dos de la trayectoria histórica de los países. En concreto, esta corriente 
identifica tres grandes grupos de determinantes históricos: los político-
institucionales, los internacionales y los socioeconómicos. La especifici-
dad de estos determinantes en el caso de los Estados Desarrollistas 
asiáticos fue clave para su éxito.

En resumen, el análisis de las experiencias del este asiático ha apor-
tado interesantes elementos de reflexión sobre el tipo de configuraciones 
y características de las instituciones públicas que pueden contribuir al 
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crecimiento económico. De manera complementaria ha señalado la es-
pecificidad de estas configuraciones, que deben responder a los retos y 
potencialidades concretas de cada país o región. Por lo que, si bien no 
se puede hablar de modelos ahistóricos o universales del Estado Desa-
rrollista, sí puede decirse que aquellos Estados que opten por promover 
burocracias competentes e independientes, que desarrollen estructuras 
e instrumentos que permitan la cooperación público-privada en términos 
de mejoras de productividad y modernización de la estructura económi-
ca estarán más cerca de ser un Estado que contribuya de manera satis-
factoria al crecimiento económico de su país. Evidentemente, todas es-
tas «mejoras institucionales» quedarán determinadas por otros elementos 
de carácter estructural y contextual como, por ejemplo, los sistemas de 
gobierno, la estructura agraria, las características de la burguesía indus-
trial o el contexto regional e internacional en el que estos Estados se 
desenvuelvan.
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